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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍ-A Ng/J¿ .29TÉMDCC

VISTO:

Informe N" 064-2015-MDCC/GPPP, de fecha 11.03.2015, Informe Técnico N" 0105-2015-MAM-
GIDU-MDCC, de fecha 05.03,2015, Informe Técnico N" 119-2015-MAN-GIDU-MDCC, de fecha

77.03.201.5, y el Proveído N' 355-201S-A-MDCC, del Despacho de Alcaldía, de fecha 25.03.2075,y;

CONSIDEFIANDO:
Que, los gobiernos locales pa:.zLa representación del vecindario, panla promoción y adecuada

prestación de los servicios públicos locales y, para el desarrollo sostenible y armónico de su

ipción, constitucionalmente, tienen autonomía política, económica y adminisuativa en los

de su estricta competeocia, y, en tales objetivos, el ejercicio de sus atribuciones se expresa

n¡ral y funcionalmente a través de actos de gobierno, actos administrativos y actos de

/// Que, mediante Inforrne Técnico No 044-2015/LAVM/SUPERVISION-GIDU-MDCC, de

fecha 27 de febrero del 2015, el Jefe del Á¡ea de Supervisiones solicita Adicional 01 y Ampüación de

plazo 01. de la obra "Construcción de una nueva infraestructura en la Institución Educativa 40055

Romero Luna Victoria Nivel Primaria, Zarnícola, Distrito de Cerro Colorado-Arequipa (II Etapa Meta

Patio de Honor)";
Que, mediante Informe Técnico N" 0105-2015-MAM-GIDU-MDCC, de fecha 05 de marzo

del 2015, la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Utbano, informa que se ha creado la necesidad de

ejecutar nuevos proyectos, como adicionales y/o ampliaciones de plazo, es necesario la aprobación de

la Modificación de Metas del presente año, por lo que se soücita se habiüte saldos de las metas del PIA
2075;

Que, meüante Informe No 064-2015-MDCC/GPPR, de fecha 11 de marzo del 2015, la
Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionabzación, solicita la autoizactón mediante Resolución

de Alcaldía, aprobando la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático a fin de

incrementar el marco presupuestal correspondiente por el monto de S/. 80,152.98 (ochenta mil ciento

cincuenta y dos con 98/100 nuevos soles), Ios mismos que serán atendidos con el Rubro 18 Canon,

Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones;

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley No 2841.1, Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto, según el Artículo 40" Moüficaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional
Programático, nr¡meral 40.2), establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional
Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular; así como la Directiva N" 005-2010-

EF /76.01,, "Di¡ectiva panla Ejecución Presupuestaria", Sub Capítulo III, Artículo 24"; !

Que, al respecto la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto señala en el numeral 40'1),;
del Artículo 40o, que: "Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático que sei

efectuan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigeote de cada Pliego, las habilitaciones y las 1

anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional par:las 
.

actividades y proyectos, y que tienen impücancia en la estructura funcional programática compuesta por;
las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal";í
asimismo el numeral 40.2), señala que: "Las modificaciones presupuestadas en el Nivel Funcionali
Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, 

" 
ptop.t.tt" de la Oficina de Presupuestoi

o de la que haga sus veces en la Entidad", por lo que resulta ptocedente efectuar la Modificación I

Presupuestal;
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Que, teniendo en cuenta éstas consideraciones y estando a las facultades conferidas al Titular
del Pliego, por la Ley Orgánica de Municipalidades, No 27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional

Programático, en atención a la ptopuesta planteada por la Gerencia de Planificación Presupuesto y
Racionalización, conforme aI siguiente detalle:

fncrementando en la suma S/. 801152.98 (ochenta
98fi00 nuevos soles) del monto inicial del proyecto asignado.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Racionalización elabore las correspondientes notas de modificación presupuestaday rcmita copia de

la presente Resolución a la Dirección Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía y F'nanzas

para los fines convenientes.
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento de la presenre Resolución a la

Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Infraestructura y Desarrollo
Urbano, Gerencia de Administración Financien y a todas las unidades competentes, y a Secretaria

General su notificación v archivo conforme a Ley.

REGTSTRESE, COMUNÍQUEgE Y CTJMPI*ASE,

CONSTRUCCIÓN DE NUEVA INFRAESTRUCTURA EN LA
INSTITUCIÓN EDUCATTVA 40055 ROMEO LUNA VICTORIA.
NTVEL PRIMARIA, ZAMACOI-A (II ETAPA META PATIO DE
HONOR), DTSTRTTO DE CERRO COLORADO-AREQUIPA-
AREQUIPA"

mil ciento cincuenta v dos
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